
Expediente: 20/16
Carátula: CREDIAR S.A. C/ CARRIZO JUANA MABEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266387025 - CREDIAR S.A., -ACTOR
90000000000 - OSTENGO, RAUL HORACIO (H)-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 20/16

*H106028647851*
H106028647851

JUICIO: CREDIAR S.A. c/ CARRIZO JUANA MABEL s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N°20/16.- 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 19 de agosto de 2025.- Proveyendo la presentación de fecha 26/02/25 y la

que antecede: I.- Líbrese el oficio de embargo de haberes en concepto de capital, ordenado en autos
mediante proveído de fecha 05/08/16 punto 3 al nuevo empleador denunciado:Previamente adjunte

tasa de justicia por extracción de paralizados conforme fuera dispuesto por proveido de fecha
28/02/25 punto III. II.- Líbrese el oficio de embargo de haberes en concepto de honorarios regulados,

ordenado en autos mediante proveído de fecha 04/05/21 al nuevo empleador denunciado. -
Fdo.Coordinadora.- VHS 20/16

Actuación firmada en fecha 19/08/2025
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